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Juzgado Primero Promiscuo de Familia 
Cartago Valle del Cauca 

 
AUTO No. 1324. 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA  

Cartago Valle del Cauca, dos (02) de noviembre del año dos mil 

veintitrés (2023). 

Proceso: Privación de la Patria Potestad.     

Demandante: Stephany Amariles Arenas. 

Demandado: Víctor Andres Gallo Posada.  

Radicado: 76-147-31-84-001-2023-00280-00. 

 

 

Se aprecia en el dossier contentivo del trámite judicial 

relacionado en el epígrafe, que se arribó al plenario1 constancia de haberse efectuado en 

legal forma la citación a la señora María Constanza Arenas Posada en calidad de abuela 

materna de G.A.G.A. 

 

Otro asunto por tratar tiene relación con la solicitud de 

corrección con el número de la cédula de ciudadanía correspondiente a la señora María 

Constanza Arenas Posada, que de forma involuntaria se soslayó en el numeral 4°) del 

Auto 1190 de nueve (09) de octubre de dos mil veintitrés (2023), siendo correcto la 

siguiente numeración: 31.408.458 de Cartago Valle. Es entonces, que de acuerdo con el 

artículo 286 del Código General del Proceso, se procederá hacer la declaratoria de 

corrección del referido pronunciamiento, considerando que la presente decisión es 

procedente por estar dentro del término respectivo.  

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Primero de Familia 

de Cartago Valle del Cauca, 

 

RESUELVE: 

 

1º) Dejar constancia de haberse realizado en legal forma la 

citación a la señora María Constanza Arenas Posada en calidad de abuela materna de 

G.A.G.A. 

2°) CORREGIR el Auto 1190 de nueve (09) de octubre de dos 

mil veintitrés (2023) de acuerdo con el artículo 286 del Estatuto Procesal, en su numeral 

“4º)” contenido en la parte resolutiva de la referida providencia. En consecuencia, quedará 

de la siguiente manera:  

 

“4º) Para los efectos indicados en el artículo 395 del Código General del 

Proceso en concordancia con el artículo 61 del Código Civil, se dispone la 

CITACIÓN de MARIA CONSTANZA ARENAS AGUDELO identificada con 

la cédula de ciudadanía N° 31.408.458 de Cartago Valle en calidad de 

abuela materna de NNA G.A.G.A.” 

 

3º) En lo demás que compone la parte considerativa y 

resolutiva del Auto 1190 de nueve (09) de octubre de dos mil veintitrés (2023), permanece 

incólume.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

SANDRA MILENA ROJAS RAMIREZ 

JUEZA 

 
1 Memorial radicado en el expediente digital el treinta (30) de octubre de dos mil veintitrés (2023).  



Radicación: 76-147-31-84-001-2023-00280-00  
 

Página 2 de 2 
LCMH 

 
ESTADO VIRTUAL 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

CARTAGO – VALLE DEL CAUCA 

 

Hoy NOVIEMBRE 03 DE 2023 se notifica a las partes el proveído anterior 

por anotación en el ESTADO No. 165. La secretaria LEYDI JOHANA 

RODRIGUEZ ALZATE 

Firmado Por:

Sandra Milena Rojas Ramirez

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001 De Familia

Cartago - Valle Del Cauca
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0b7bd92d710743ad339d4b8cb39bd80d36dc638e4f265dfd13ec8d95fb548b86

Documento generado en 02/11/2023 08:28:12 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


